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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que rechace, a través de los

integrantes del Comité de Fronteras, posibles acuerdos con la República de Chile para

nombrar a Puerto Williams "Ciudad más austral".

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 1999.
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